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DECRETO N° 1162/2013.
   Expte. Nº 3295/2013.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al  pago de Mano de Obra efectuada en Cordón Cuneta Barrio Cooperativa de Vivienda COVER y
Veredas Vecinales ATE III,  correspondiente al Certificado de Avance de Obra Nº 21 y Nº 3/2013,  de acuerdo al siguiente
detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

San Martín 
Ltda. Presidente Martínez, Ana 

María 22.524.745 Alsina y Juan
Díaz

“B” 0001-
00000455 $8.500,00 Pesos ocho mil 

quinientos.

Arco Iris 
Ltda. Presidente Volker, César 

Eduardo 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” 0001-
00000706 $19.500,00 Pesos diecinueve 

mil quinientos.
ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT6 – Mejoramiento Hábitat Urbano 6 – Unidad Ejecutora: 50 – Dir de Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional – Imputación Presupuestaria: 40.86.00 3.9.9.0 – Mej. Habit Urbano 6 -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1163/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la Escribana María Inés BOARI, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 1.044 de esta
ciudad, a quien le corresponde por orden de lista suministrada por el Colegio de Escribanos -Seccional Gualeguaychú-, para la
confección y posterior inscripción de las escrituras públicas traslativas de dominio, en un todo de acuerdo a los Considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1164/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “La Paz Limitada”,  CUIT Nº 33-70872532-9, para la reparación del
Salón de Usos Múltiples -SUM- Munilla, incluyendo materiales y mano de obra, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL
($ 25.000,00),  en el  marco del  Programa de Presupuesto  Participativo  2012 Zona Nº 1,  Proyecto  Nº 4,  de acuerdo a los
considerandos expuestos en el presente.
ARTICULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa  de Trabajo  “La Paz Limitada”,  CUIT Nº 33-70872532-9,  la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) por la reparación del Salón de Usos Múltiples -SUM- Munilla, con materiales y mano de obra
incluidos, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00), previa presentación de la Factura correspondiente ante
la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – 
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.75.54 3.9.9.0 Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1165/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONCÉDESE licencia a partir del día de la fecha hasta el día 5 de junio de 2013 inclusive, al Secretario de
Economía y Hacienda, Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en virtud de los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente al Contador Guillermo Daniel
ACUÑA, y por el lapso que dure la misma, la Secretaría de Economía y Hacienda estará a cargo del Contador Oscar Cesar
PIROVANI, DNI Nº 10.199.145, sin perjuicio de continuar en el ejercicio de sus funciones como Contador General del Municipio.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1166/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), a la Señora Patricia Delia BORGNAT, CUIT Nº 27-14569153-8, destinado a solventar gastos de
atención a su salud correspondientes al mes de junio de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1167/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  y  por  las  sumas  allí
consignadas,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el
ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable,  durante el  mes de
mayo de 2013:
NOMBRE Y APELLIDO CUIT Nº IMPORTE
Balbuena Narciso Alejandro 20-14215592-4 $ 590,00

Cabellier Elba Nélida 27-06416444-4 $ 790,00

Morales Eloísa Ramona 27-11772759-4 $ 590,00

Arenas Silvio Marcelo 20-21514903-0 $ 390,00

Qujarchick Juan José 20-04992405-5 $ 1.090,00

Cepeda Juliana Elena 27-30789500-0 $ 1.290,00

Novello Gustavo Ignacio 20-13316492-9 $ 1.090,00
Giménez Romina Natalia 23-30323431-4 $ 1.190,00

Vitale Emilio Eduardo 20-28458165-3 $ 640,00

Ovalle, Jorge Francisco 20-25266495-6 $1.500,00

Abalos Walter Guillermo 20-26310418-9 $ 1.090,00

Dolhartz, Pablo Ezequiel 20-34110570-7 $ 1.290,00

Giacopuzzi Nicolás Martín 20-34110572-3 $ 1.290,00

García Maira Ximena 27-36563871-9 $ 1.290,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: RECICL – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 - Dirección de Ambiente y Desarrollo
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Sustentable - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 – Reciclado -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1168/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se consigna en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario,
en el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondientes al mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIL MONTO
Ovalle, María Susana 27-22712954-4 $ 690,00
Barboza, Héctor Eduardo 20-22975432-8 $ 1.500,00
Romero, Ramona Elizabeth 23-26831075-4 $ 690,00
Crudo, Carlos Daniel 23-12114048-9 $ 1.800,00
Romero, Eduardo Andrés 20-10667195-9 $ 890,00
Quiroga Luisa Cristina 27-17459531-9 $ 790,00
Flores, Eduardo José 20-11315308-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECICL  –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1169/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RECONÓCESE  en  carácter  de  Persona  Jurídica  Pública  no  Estatal,  al  Consorcio  “Los  Sauces”,  cuya
jurisdicción será la siguiente: calle Juan B. Molinari entre Palavecino y Felipa I. De Borrajo; y calles Palavecino, Los Sauces y
Felipa I. De Borrajo entre Juan B. Molinari y Ángel Nicolás Jordán, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Andrade Nº 1529, de esta
ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza Nº
10.186/96 y su modificatoria Nº 10691/04, al Consorcio reconocido por el artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1170/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  respecto  la  contratación  de  la
Cooperativa de Trabajo “PANCHO RAMÍREZ LTDA.”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.080, para la provisión de mano
de obra para la ejecución de ciento cuarenta y tres metros lineales ( 143 ml.) de cordón emergente, a un costo de PESOS
QUINCE ($ 15,00) el metro lineal, y quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados (554 m2) de pavimento intertrabado, a un
costo de PESOS CUARENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 46,92) el metro cuadrado, todo ello en calle
López y Planes entre Andrade y Gervasio Méndez de esta ciudad, previéndose un plazo de ejecución de treinta (30) días
corridos a partir de la suscripción del Acta de inicio de la obra. 
ARTÍCULO 2º.- Los pagos a la Cooperativa de Trabajo “PANCHO RAMIREZ LTDA.”, se realizaran previa certificación de obra
por parte de la Dirección de Obras Públicas Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, debiéndose
librar  los  correspondientes  cheques  a nombre del  Señor  Félix  Enrique PERUZZO, DNI Nº 16.003.202,  en  su carácter  de
Presidente de la Cooperativa ut supra mencionada.
ARTÍCULO 3º.-  Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  dése  cumplimiento  a lo  dispuesto  en  el  artículo  precedente y
procédase a desafectar el saldo no utilizado de la Solicitud de Gastos Nº 1-2807.
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ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos  – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos  – Dependencia:  PAPOCO –
Pavimento por Consorcios - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 50.89.00 3.9.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1171/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE, con retroactividad al día 1º de mayo de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, los
servicios profesionales del Profesor de Educación Física, Oscar Jesús LEGARIA, DNI Nº 13.593.768, domiciliado en calle Seguí
Nº 191 de esta ciudad, a fin de que preste servicios en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, con disponibilidad horaria, en los días y horarios determinados por la Dirección ut supra mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Profesor de Educación Física, Oscar Jesús LEGARIA, CUIT Nº 20-13593768-2, la suma mensual
de PESOS TRES MIL SETENTA ($ 3.070,00), previa presentación de los correspondientes Recibos de Ley ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1172/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE, con retroactividad al día 1º de junio de 2013 y hasta el día 30 de noviembre de 2013 , a la
Licenciada en Ciencias de la Comunicación, Adriana Vanesa VERONESI, DNI Nº 26.538.096, domiciliada en calle Colombo Nº
568 de esta ciudad, para el desempeño de tareas en el ámbito del Programa de Gobierno Abierto, dependiente de la Secretaría
Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Ciencias de la Comunicación Adriana Vanesa VERONESI, percibirá como contraprestación
por sus servicios un haber equivalente a la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) neta por todo concepto, debiendo
prestar tareas con disponibilidad horaria, en los días y horarios determinados por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgo de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1173/2013.
Expte. Nº 3222/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Tomas de 
Rocamora   
Ltda.

LA 
FORESTAL

Luciano, Joaquín 
A. 11.315.695 “C” 0001-

00000861 $ 7.003,20 Pesos siete mil tres con 
veinte centavos.

Mocoretá Ltda. LA Luciano, Joaquín 11.315.695 “C” 0001- $ 7.003,20 Pesos siete mil tres con 
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FORESTAL A. 00000863 veinte centavos.
Los del Sur 
Ltda.

LA 
FORESTAL

Luciano, Joaquín 
A. 11.315.695 “C” 0001-

00000862 $ 7.003,20 Pesos siete mil tres con 
veinte centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1174/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLARAR  DESIERTA, la  Licitación  Privada   Nº  20/2013,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1175/2013.
Expte. Nº 3221/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan, con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Luchador Ltda. Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00045997 $3.715,52 Pesos tres mil setecientos quince
con cincuenta y dos centavos.

Mate Amargo  
Ltda.

Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00045993 $3.114,00 Pesos tres mil ciento catorce.

Arco Iris  Ltda. Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00045995 $3.697,94
Pesos tres mil seiscientos 
noventa y siete con noventa y 
cuatro centavos.

El Hogar  Ltda. Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00045994 $3.784,93
Pesos tres mil setecientos 
ochenta y cuatro con noventa y 
tres centavos.

25 de Mayo 
Ltda.

Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00045996  $3.361,68
Pesos tres mil trescientos 
sesenta y uno con sesenta y 
ocho centavos.

A los cuales se les deberá descontar la siguiente Nota de Crédito:

Cooperativa Firma Representación D. N. I.
Nota de
Crédito Monto Monto en Letras

Mate Amargo  
Ltda.

Pinturería Salto 
Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00002307 $5,00 Pesos cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1176/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que a continuación se mencionan, por las sumas allí
consignadas,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario,
consistentes en la “Promoción y Prevención de la Salud” correspondientes al mes de
mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Arbelo Eliana Yudit 27-28968481-1 $ 1.080,00
Alfaro Macarena 27-33014078-5 $ 1.200,00

Blanco  Susana  Graciela 27-06253655-7 $ 900,00

Beltramé Lucía 27-34660569-9 $ 900,00

Bustos Mariana Soledad 27-30380787-5 $ 2.000,00

Caballero Gabriela María 27-21512805-4 $ 500,00

Cardozo Ricardo Fernando 20-29615262-6 $ 2.000,00

Cardozo Vanesa Mariela 27-25711530-0 $ 1.100,00

Cuartas Silvina 27-24216064-4 $ 900,00

Gómez Daniela Alejandra 27-35710448-9 $ 700,00

De la Cruz María del Carmen 23-11315574-4 $ 800,00

Egui Zulma Andrea 27-25711208-5 $ 500,00

Indarte María del Carmen 23-12809867-4 $ 800,00

Medina Patricia Gabriela 27-22524864-3 $ 700,00

Molina Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 900,00

Morena María Virginia 27-10667159-7 $ 500,00

Núñez Priscila Betiana 27-36101521-0 $ 900,00

Neuwirt Yanina Evelyn 23-26519452-4 $ 900,00

Pérez Rosa Noemí 27-22712813-0 $ 800,00

Pereira Sebastián Ramón 20-36104469-0 $ 1.000,00

Parodi Gabriela Alejandra 27-34938576-2 $ 700,00

López Sonia Daniela 23-25937432-4 $ 700,00

Quinteros Sandra Rosaura Sabrina 27-34141847-5 $ 700,00

Slavich María Jimena 27-35445178-1 $ 2.000,00

Silveyra Nadia Anahí 27-34418771-7 $ 120,00

Salva Carina Andrea 27-23051899-3 $ 240,00

Taffarel Pablo Agustín 20-34418675-9 $ 900,00

Zabalet María Daniela 27-24245257-2 $ 900,00

Zimmermann Evelina Fabiana 27-31875592-8 $ 1.300,00

Zapata Nadia Yamila 27-33854927-5 $ 120,00

Zapata Lautaro Damián 20-37293966-5 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1177/2013.
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Expte. Nº 3276/13
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de seguro de accidentes  personales de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda.
Nueva Mutual de

Servicios  NU.
MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
124209 y

Nº 140445
$858,00 Pesos ochocientos 

cincuenta y ocho.

La Primavera  
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

126105 $503,00 Pesos quinientos 
tres.

Mocoreta 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
122380 y

Nº 138799
$933,00 Pesos novecientos 

treinta y tres.

25 de Mayo 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
116829 y

Nº 132734 
$900,00 Pesos novecientos.

Los del Sur 
Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1 Póliza Nº

138904 $1.360,00
Pesos un mil 
trescientos 
sesenta.

Olegario 
Víctor 
Andrade Ltda.

Nueva Mutual de
Servicios  NU.

MU. SE.
- 30-71099851-1

Póliza Nº
133350 y

Nº 132745
$810,00 Pesos ochocientos 

diez.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1178/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYASE el día 5 de junio de 2013, a las 11:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los efectos de la
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/2013, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
-Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Ingeniero Sergio PASCUAL, en representación de la Subsecretaría General de Mantenimiento.
-Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1179/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  N° 15/2013,  a  la  Señora  DI  CARLO Susana Tránsito,  CUIT  N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de VEINTE MIL
(20.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, por un total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ($ 139.800,00),  IVA incluido,  todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado en los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares.
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ARTICULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la Factura, por partida de combustible 
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1180/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  N° 16/2013,  a  la  Señora  DI  CARLO Susana Tránsito,  CUIT  N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de VEINTE MIL
(20.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, por un total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ($ 139.800,00),  IVA incluido,  todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado en los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares.
ARTICULO 2º.-  El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la Factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido a
fin de que integre garantía contractual correspondiente y suscriba Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1181/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  N° 17/2013,  a  la  Señora  DI  CARLO Susana Tránsito,  CUIT  N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de VEINTE MIL
(20.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, por un total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ($ 139.800,00),  IVA incluido,  todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado en los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares.
ARTICULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la Factura, por partida de combustible 
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1182/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona y por la suma que se consigna, quien debe solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de junio
de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Romero Ramón Eduardo 20-14215375-1 $ 120,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1183/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, por tareas ocasionales de interés comunitario
en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,
correspondientes al mes de junio de 2013:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Cervera Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 1.800

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1184/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), al Señor Javier Horacio REYES, CUIT Nº 20-33416442-0, destinado a solventar gastos relacionados
a la atención de su salud correspondientes al mes de junio de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 -
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1185/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, CUIT Nº 30-70997886-8, destinado a solventar
gastos que demandan las diversas actividades educativas y recreativas, que realizan personas hipoacúsicas, no videntes y con
capacidades diferentes, correspondientes al mes de junio de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1186/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

12



VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
PRIMERAS MADRES CUIDADORAS, CUIT Nº 30-70851525-2, por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), destinado a
solventar gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, en los servicios de asistencia y promoción, que benefician a
una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad correspondientes al mes de junio de 2013, en cumplimiento a lo
dispuesto  en  la  Cláusula  Segunda  del  Convenio  celebrado  en  fecha  27  de  marzo  de  2012,  entre  la  beneficiaria  y  la
Municipalidad de Gualeguaychú, aprobado mediante Decreto 581/2012, de fecha 30 de marzo 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1187/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso, a las personas que a continuación se detallan, por tareas ocasionales de interés comunitario realizadas
en el ámbito de la Dirección de Cementerio Norte Municipal, correspondientes al mes de mayo de 2013: 

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto

Collazo José Rosendo 8.006.469 20-08006469-2 $ 2.600

Cáceres Esteban Eduardo 16.002.108 20-16002108-0 $ 2.600

Puccio Mariano Alberto 30.156.049 20-30156049-5 $ 2.600

Viollaz Rubén Maximiliano 34.938.668 20-34938668-3 $ 2.600

Almada Raúl Adrián 30.323.632 20-30323632-6 $ 2.600

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CEME  -  Cementerio  -  Unidad  Ejecutora:  12  –  Cementerio  -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1188/2013.
Expte. Nº 3370/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios adquiridos mediante Gastos
Generales de Materiales, correspondiente a la Nota Nº 20/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
Mate Amargo 
Ltda.

Electricidad NI-
SE S.R.L. - - “A” 0001-

00023281 $137,20 Pesos ciento treinta y siete con 
veinte centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1189/2013.
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Expte. Nº 3273/13.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que  infra  se  menciona con destino al  pago de  materiales  de  construcción,  según la  Liquidación  de la
Addenda ATE III, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Luchador Ltda. Electricidad NI-
SE S.R.L.

- - “A” 0001-
00023163 $613,60 Pesos seiscientos trece con 

sesenta centavos.

- - “A” 0001-
00023164 $1.562,21

Pesos un mil quinientos 
sesenta y dos con veintiún 
centavos.

- - “A” 0001-
00023165 $874,49

Pesos ochocientos setenta y 
cuatro con cuarenta y nueve 
centavos.

- - “A” 0001-
00023166 $112,49 Pesos ciento doce con 

cuarenta y nueve  centavos.

- - “A” 0001-
00023167 $28,50 Pesos veintiocho con 

cincuenta centavos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1190/2013.
Expte. Nº 3274/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios adquiridos mediante Gastos
Generales de Materiales, correspondiente a la Nota 17/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
El Hogar 
Ltda.

Electricidad NI-
SE S.R.L. - - “A” 0003-

00008446 $240,28 Pesos doscientos cuarenta con 
veintiocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1191/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 14/2013, al Señor Carlos Alberto DAMASCO, CUIT 20-17344592-0,
con domicilio en calle Bolívar y Chacabuco, de esta ciudad, para la provisión de UNA (1) CAMIONETA Cabina Simple, Marca
FIAT, Modelo STRADA WORKING 1.4 c/aire, Tipo Pick-Up, color blanca, Equipamiento de Serie, naftera, en la suma total de
PESOS OCHENTA Y UN MIL CIEN ($ 81.100,00), IVA y demás impuestos incluidos. La Factura del automotor será emitida por
FULL CAR S.A., CUIT 30-70901591-1, con domicilio en Avenida 9 de Julio N° 2435, de la ciudad de Chajarí, provincia de Entre
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Ríos, por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 75.900,00), y la comisión y gastos de entrega serán
facturados por el Señor Carlos Alberto DAMASCO, por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al adjudicatario en el domicilio constituido.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1192/2013.
Expte. Nº 3275/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios adquiridos mediante Gastos
Generales de Materiales, correspondiente a la Nota Nº 18/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

25 de Mayo 
Ltda. LA FORESTAL Luciano, Joaquín A. 11.315.695 “C” 0001-

00000865 $199,50
Pesos ciento noventa y 
nueve con cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1193/2013.
Expte. Nº 3383/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios adquiridos mediante Gastos
Generales de Materiales, correspondiente a la Nota 19/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

El Chaja  
Ltda. HIERRO - Fe Angerosa, Alfredo 

Orlando 5.884.170 “A” 0002-
00004580 $824,37

Pesos ochocientos 
veinticuatro con treinta y 
siete centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1194/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DÉSE de baja de los registros de la Municipalidad de Gualeguaychú, por fallecimiento, a la Señora Angélica
Victoria FERNÁNDEZ, LC Nº 5.323.764, Legajo Nº 539, a partir del día 29 de abril de 2013, quien prestaba servicios como
Administrativa 1º, Categoría 3 del Escalafón General, en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de la
Subsecretaría de Control Urbano.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO N° 1195/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación y por la suma que se consigna en cada caso,
subsidios no reintegrables por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como Coordinadores en los distintos
Talleres de Arte propuestos desde la Dirección de Cultura, que se han desarrollado durante el mes de mayo de 2013, en un
todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06.
- Taller de Teatro en el CIC: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-23051642-7, la suma de PESOS NOVECIENTOS
($ 900,00).
-  Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón: Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-8, la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00).
-  Taller de Dibujo y Pintura: Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, la suma de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00).
-  Taller  de  Tejido  Artesanal: Mirta  Catalina  ESPINOSA,  CUIT  Nº  27-13593365-7,  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 250,00).
- Taller de Batucada en el Barrio Piter - Corsódromo: Carlos Mauricio DEL VALLE, CUIT Nº 20-24187318-9, la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00).
- Taller de Circo: Sergio Ricardo ROJAS, CUIT Nº 23-13247598-9, la suma de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
-  Taller  de  Folclore  en  Casa  de  la  Cultura: Gustavo  Jesús  PERETTI,  CUIT  Nº  20-32025581-4,  la  suma  de  PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).  
-  Taller de Pintura + Narrativa + Reciclado: Amalia Alejandra VITALE,  CUIT Nº 23-18607392-4, PESOS SEISCIENTOS ($
600,00).
- Taller de Teatro: María Renata DALLAGLIO, CUIT Nº 27-27467336-8, la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Taller de Tango en Casa de la Cultura: Diver Teresita LARROSA, CUIT Nº 27-92742863-1, la suma de PESOS SEISCIENTOS
($ 600,00).
- Taller de Teatro: Sonia Yolanda LUJÁN, CUIT Nº 27-18099077-7,  la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
-  Taller Literario – Inicial en Centro Cultural Eppur Si Muove: Carlos Martín PUCHETA, CUIT Nº 20-28349963-5, la suma de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
-  Taller  de  Maquillaje  Artístico: Ricardo Alfredo URBINI,  CUIT Nº 20-23386968-7,  la  suma de PESOS TRESCIENTOS ($
300,00).
-  Taller  de  Cerámica  en  el  Hogar  de  Ancianos:  Patricia  Silvina  ABREGO,  CUIT  Nº  27-29723492-2,  la  suma de  PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
- Taller de Expresión Corporal: Noelia Josefina BASALDÚA, CUIT Nº 27-30789363-6, la suma de PESOS TRESCIENTOS ($
300,00).
-  Taller  de Danzas  Folklóricas Argentinas  en Salón Comunitario de Barrio Pereda: Silvia Elisabeth  ATKINS,  CUIT Nº 27-
24921640-8, la suma de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
-  Taller  de  Estatuismo  en  Casa  de  la  Cultura:  Marcela  Inés  MORENO,  CUIT  Nº  27-17155725-4,  la  suma  de  PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1196/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS  ($  600,00),  a  la  Señora  María  Ester  FORLONG,  CUIT  Nº  27-11244785-2,  destinado  a  solventar  gastos
relacionados con el funcionamiento del Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos), correspondientes al mes de junio de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1197/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

16



VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la Asociación ALCEC,
por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), destinado a cubrir gastos de atención a la salud de las personas
que concurren a tal Institución, correspondientes al mes de junio de 2013. Líbrese el cheque a nombre de la Señora María del
Carmen Felipa GARCÍA SOBRAL, CUIT Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1198/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en
el  ámbito  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Humano  y  en  los  Jardines  Maternales
Municipales, correspondientes al mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Pérez Blanca Rosa 27-10877450-4 $ 700,00
Mansilla Estela Beatriz 27-20290271-0 $ 700,00
Egui Antonia Alejandra 27-25266234-6 $ 700,00
Ortíz Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 1.132,00
González María Florencia 27-33160191-3 $ 700,00
Pérez Tatiana Elizabeth 23-32454226-4 $ 800,00
Araujo Araceli Patricia 27-30485483-4 $ 1.100,00
Terra Paola Raquel 27-23836335-2 $ 200,00
Guevara María Soledad 27-29169780-7 $ 700,00
Aguilera Débora Gisela 27-25242616-2 $ 700,00
Tajes Pamela Ildaura 27-22524975-5 $ 432,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1199/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS  ($  300,00),  al  Señor  Camilo  Claudio  CARMONA,  CUIT  Nº  20-06079236-5,  destinado  a  solventar  gastos
relacionados con el funcionamiento del Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos) correspondientes al mes de junio de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1200/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso,  a las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de interés
comunitario,  en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional, con motivo de los festejos de un nuevo
aniversario  de la Revolución de Mayo, llevados a cabo el  día sábado 25 de mayo del  corriente  año en las
instalaciones del Corsódromo de nuestra ciudad:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Muñoz Carmelo Isabelino                  20-08580048-6 $ 1.200,00

Pérez María de las Mercedes              27-05217093-7 $ 1.200,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CEREM – Ceremonial - Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1201/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no reintegrables a cada una de las
personas que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Integración y Discapacidad Municipal durante el mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Importe
Sánchez Evangelina Noemí 27-18471043-4 $ 800
Broggi Araceli María Fernanda 27-27467538-7 $ 1.100
Stieben Maximiliano Raúl 20-36318501-1 $ 850
Dorrego María Celeste 27-30485681-0 $ 200
Carrizzo Claudia Mabel 23-18487576-4 $ 1.000

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad – Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
Integr. y Discapacidad – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1202/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso,  a las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, durante el mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Maiztegui Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 500
Antúnez Marta Silvina 23-21663347-4 $ 400
Mosqueira Ricardo Antonio 20-12809558-7 $ 300
Bentancourt Graciela Catalina 27-14650545-2 $ 300
Ocampo Sebastián Matías 20-33806817-5 $ 400
Toni Luís Ernesto 20-20243774-6 $ 300
Chávez Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 300
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Etcheverry Raúl Horacio 20-30485570-4 $ 300
Lemes Eunice Silviana 27-30451715-3 $ 400
Acosta Antonella Karina 27-35710804-2 $ 300
Risso Aldo Carlos 20-22843919-4 $ 500
Díaz Gabriel 20-23117776-1 $ 500
Mendoza Noelia Elizabeth 27-27158492-5 $ 500
Bernardi Diego Pablo 20-25615691-2 $ 500
Pereyra Néstor  Daniel 20-25711193-9 $ 300
Romero Mauro Oscar 23-22339544-9 $ 800
Suárez María de los Ángeles 27-26831123-3 $ 600

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria. 25.08.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1203/2013.
Expte. N° 3389/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago del Certificado de Avance de Obra Nº 8 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Olegario 
Víctor 
Andrade 
Ltda.

Berón, Viviana 
Marina Presidente 22.497.178

Barrio Pitter 2
Manzana 1 
Casa Nº 11

“B” 0001-
00000550 $ 13.946,16

Pesos trece mil 
novecientos 
cuarenta y seis 
con dieciséis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1204/2013.
Expte. N° 3374/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda. PUENTE Y 
CIA S.R.L. - - “A” 0002-

00005740 $2.104,00 Pesos dos mil ciento cuatro.

La Primavera 
Ltda.

PUENTE Y 
CIA S.R.L. - - “A” 0002-

00005742 $2.104,00 Pesos dos mil ciento cuatro.

La Paz Ltda. PUENTE Y 
CIA S.R.L. - - “A” 0002-

00005739 $2.104,00 Pesos dos mil ciento cuatro.

Azul y Blanca 
Ltda.

PUENTE Y 
CIA S.R.L. - - “A” 0002-

00005741 $2.104,00 Pesos dos mil ciento cuatro.

El Chaja Ltda. PUENTE Y 
CIA S.R.L. - - “A” 0002-

00005738 $2.104,00 Pesos dos mil ciento cuatro.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1205/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se 
indican a continuación, por las sumas que se consignan en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud, 
durante el mes de junio de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Carboni Ramona Natividad 27-13593924-8 $ 300,00
Hilt Inocencio Víctor 20-05879933-6 $ 200,00
Lenciza Leandro Adolfo 20-20099676-4 $ 200,00
Maciel Ana María 27-10500431-7 $ 100,00
Lenciza Susana Valeria 27-30789194-3 $ 450,00
Dorrego Alberto 20-08592588-2 $ 150,00
Faidutti Dina Diana 23-20020031-4 $ 800,00
Arancibia Paola Verónica 27-26364982-1 $ 650,00
Fernández Azucena María del Carmen 27-14215242-3 $ 200,00
Solís Carlos Abdón 20-07971018-1 $ 300,00
Roldán Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 150,00
García Débora Julieta 27-29937153-6 $ 700,00
Delforge Genoveva Mercedes 27-13815394-6 $ 200,00
Chiama María Luisa 27-10824256-1 $ 150,00
Cañete Cecilia Silvana 27-28046067-8 $ 250,00
Martínez Brenda Carolina 27-37569289-4 $ 600,00
Fuentes Ramona Beatriz 27-18099314-8 $ 200,00
Martínez María Soledad 27-17691468-3 $ 300,00
Cáceres Héctor Horacio 20-16610457-3 $ 300,00
Alteño Valeria Elizabeth 27-33665314-8 $ 250,00
Alfonso Antonella Rocío 27-33806943-5 $ 300,00
Castro Elba Mabel 27-13316183-5 $ 200,00
Fernández Rosana Elizabeth 27-24118310-1 $ 500,00
Velázquez Nadia Celeste 27-27213873-2 $ 350,00
Esponda Analía Vanesa Ester 27-27272921-8 $ 300,00
Cardoso Omar Edgardo 20-13593482-9 $ 200,00
Arbelo Analía de los Ángeles 27-26831041-5 $ 200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1206/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por Presidencia Municipal,  respecto a los gastos realizados con motivo de los
festejos por un nuevo aniversario de la Revolución de Mayo, celebrado el día 25 de Mayo del corriente año, en el Corsódromo
de nuestra ciudad, por la suma de PESOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 2.132,10), conforme
a los comprobantes y fundamentos referidos en los considerandos del  presente, aceptando la rendición del  viático que se
concediera.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, instruméntese el reintegro de la suma de PESOS OCHOCIENTOS
SESENTA Y SIETE CON NOVENTA CENTAVOS ($ 867,90),  correspondiente a la Orden de Pago Extrapresupuestaria Nº
8734, de fecha 22/05/2013, por la suma total otorgada de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demando el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -
Imputación Presupuestaria: 72008 – Gastos y viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1207/2013.
Expte. Nº 3382/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00009583 $2.940,01 Pesos dos mil novecientos 
cuarenta con un centavo.

La Primavera 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00009584 $2.940,01 Pesos dos mil novecientos 
cuarenta con un centavo.

La Paz Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00009579 $2.940,01 Pesos dos mil novecientos 
cuarenta con un centavo.

Azul y Blanca 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00009582 $2.940,01 Pesos dos mil novecientos 
cuarenta con un centavo.

El Chaja Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00009585 $2.940,01 Pesos dos mil novecientos 
cuarenta con un centavo.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1208/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la “Quinta Edición del Torneo de Pesca de Pejerrey” que se llevará a
cabo el día 8 de junio del corriente año en las aguas del Río Uruguay.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1209/2013.
Expte. Nº 3377/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Los Pioneros 
Ltda.

Mármoles y 
granitos 

García, Marcelo 
Daniel 18.099.290 “A” 0001-

00000747 $5.068,80 Pesos cinco mil sesenta y 
ocho con ochenta centavos.
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Gualeguaychú

El Sorzal Ltda.
Mármoles y 
granitos 
Gualeguaychú

García, Marcelo 
Daniel 18.099.290 “A” 0001-

00000748 $5.068,80 Pesos cinco mil sesenta y 
ocho con ochenta centavos.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

Mármoles y 
granitos 
Gualeguaychú

García, Marcelo 
Daniel 18.099.290 “A” 0001-

00000746 $5.068,80 Pesos cinco mil sesenta y 
ocho con ochenta centavos.

Mocoreta  
Ltda.

Mármoles y 
granitos 
Gualeguaychú

García, Marcelo 
Daniel 18.099.290 “A” 0001-

00000745 $5.068,80 Pesos cinco mil sesenta y 
ocho con ochenta centavos.

Los del Sur 
Ltda.

Mármoles y 
granitos 
Gualeguaychú

García, Marcelo 
Daniel 18.099.290 “A” 0001-

00000744 $5.068,80 Pesos cinco mil sesenta y 
ocho con ochenta centavos.

Olegario Víctor
Andrade Ltda.

Mármoles y 
granitos 
Gualeguaychú

García, Marcelo 
Daniel 18.099.290 “A” 0001-

00000749 $5.068,80 Pesos cinco mil sesenta y 
ocho con ochenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1210/2013.
Expte. Nº 3375/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0004-

00000589 $2.269,90
Pesos dos mil doscientos 
sesenta y nueve con 
noventa centavos.

El Sorzal Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0004-

00000587 $2.269,90
Pesos dos mil doscientos 
sesenta y nueve con 
noventa centavos.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0004-

00000594 $2.269,90
Pesos dos mil doscientos 
sesenta y nueve con 
noventa centavos.

Mocoreta  
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0004-

00000592 $2.269,90
Pesos dos mil doscientos 
sesenta y nueve con 
noventa centavos.

Los del Sur 
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0004-

00000586 $2.269,90
Pesos dos mil doscientos 
sesenta y nueve con 
noventa centavos.

Olegario Víctor
Andrade Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0004-

00000591 $2.269,90
Pesos dos mil doscientos 
sesenta y nueve con 
noventa centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1211/2013.
Expte. Nº 3398/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 Viviendas – 20 viviendas Loteo “La Cantera”,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 6 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y Blanca
Ltda.

Espinosa, Mirta 
Beatriz Presidente 14.215.973 Samaniego y

San Carlos
“B” 0001-
00000633 $15.707,67

Pesos quince mil
setecientos siete 
con sesenta y 
siete centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1212/2013.
Expte. Nº 3414/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Luchador Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024335 $ 942,10 Pesos novecientos cuarenta y 
dos con diez centavos.

Mate Amargo  
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024333 $ 942,10 Pesos novecientos cuarenta y 
dos con diez centavos.

Arco Iris  Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024334 $ 942,10 Pesos novecientos cuarenta y 
dos con diez centavos.

El Hogar  Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024336 $ 942,10 Pesos novecientos cuarenta y 
dos con diez centavos.

25 de Mayo 
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024337 $ 942,10 Pesos novecientos cuarenta y 
dos con diez centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1213/2013.
Expte. Nº 3415/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024345 $7.114,51
Pesos siete mil ciento 
catorce con cincuenta y 
un centavos.
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El Sorzal Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024346 $7.114,51
Pesos siete mil ciento 
catorce con cincuenta y 
un centavos.

Tomas de 
Rocamora Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024344 $7.114,51
Pesos siete mil ciento 
catorce con cincuenta y 
un centavos.

Mocoreta Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024342 $7.114,51
Pesos siete mil ciento 
catorce con cincuenta y 
un centavos.

Los del Sur  Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024341 $7.114,51
Pesos siete mil ciento 
catorce con cincuenta y 
un centavos.

Olegario Víctor 
Andrade Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0007-

00024348 $7.114,51
Pesos siete mil ciento 
catorce con cincuenta y 
un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1214/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  DÉJENSE SIN EFECTO los  subsidios  no  reintegrables  otorgados  a  las  personas  que  a  continuación  se
detallan,  mediante los Decretos que se individualizan en cada caso,  por  los motivos expuestos  en los  Considerandos  del
presente:

Apellido y Nombre CUIT DECRETO Nº Monto

Almirón María Del Carmen 27-02194077-7 2180/2012 $ 200,00
Álvarez María Angélica 27-32454160-3 1973/2012 $ 250,00

Bassini Leonela Gabriela 27-34660920-1 2180/2012 $ 600,00

Belén Sonia Paola 27-27020917-9 2168/2012 $ 200,00

Bozzano Alicia Elvira 27-26310446-9 2168/2012 $ 350,00

Bredle Norma Belén 27-37596159-3 2255/2012 $ 400,00

Broin Flavia Daniela Ramona 27-24187136-9 2255/2012 $150,00

Enrique María Eugenia 27-35772631-5 2168/2012 $ 200,00

Espinosa María Antonella 27-35040927-6 1890/2012 $ 200,00

Fernández Araceli Noelia 23-32296583-4 2112/2012 $ 600,00

Flores Joaquín Eduardo 20-34660873-1 2255/2012 $ 200,00

Fores María Luisa 27-24742620-0 2180/2012 $ 400,00

Peñalba Rosa Yolanda 27-05680197-4 2168/2012 $ 200,00

Ramírez Karen Ayelén 27-38171351-8 1984/2012 $ 300,00

Rosello Miriam Elena 27-17418242-1 2255/2012 $ 300,00

Sabatin Aldana Elizabeth 27-37861863-6 2180/2012 $ 200,00

Gómez Andrés Ricardo Santiago 23-08441468-9 2168/2012 $ 200,00

Gimenez Evelina Selva Pamela 27-29169658-4 2255/2012 $ 250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Tesorería Municipal, procédase al reingreso de los valores emitidos. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1215/2013.
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Expte. Nº 3416/13.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Luchador Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0006-

00001054 $118,56
Pesos ciento dieciocho 
con cincuenta y seis 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0006-

00001051 $118,56
Pesos ciento dieciocho 
con cincuenta y seis 
centavos.

Arco Iris Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0006-

00001052 $118,56
Pesos ciento dieciocho 
con cincuenta y seis 
centavos.

El Hogar Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0006-

00001056 $118,56
Pesos ciento dieciocho 
con cincuenta y seis 
centavos.

25 de Mayo Ltda. A. Ropelato 
S.R.L. - - “A” 0006-

00001057 $118,56
Pesos ciento dieciocho 
con cincuenta y seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1216/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 5/2013,  a la firma  ANDRÉS N. BERTOTTO S.A.I.C,  CUIT N° 30-
50390418-3, con domicilio real en Ruta Provincial 6 km 5.5, Río Tercero, Provincia de Córdoba, para la provisión de UN (1)
ELEVADOR HIDRÁULICO, HIDRO-GRUBERT, Modelo BL 13/CA, en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($ 146.825,00) IVA 10,5% incluido, y demás condiciones de acuerdo a Pliegos y a la oferta
presentada. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente en el domicilio constituido, a fin
de que entregue la garantía contractual y suscriba Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1217/2013.
Expte. Nº 3373/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Luchador Ltda. Electricidad - - “A” 0003- $4.982,40 Pesos cuatro mil novecientos 
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NI-SE S.R.L. 00008408 ochenta y dos con cuarenta 
centavos.

Mate Amargo  
Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0003-

00008406 $4.982,40
Pesos cuatro mil novecientos 
ochenta y dos con cuarenta 
centavos.

Arco Iris  Ltda. Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0003-

00008407 $4.982,40
Pesos cuatro mil novecientos 
ochenta y dos con cuarenta 
centavos.

El Hogar  Ltda. Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0003-

00008409 $4.982,40
Pesos cuatro mil novecientos 
ochenta y dos con cuarenta 
centavos.

25 de Mayo 
Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0003-

00008410 $4.982,40
Pesos cuatro mil novecientos 
ochenta y dos con cuarenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1218/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas que se indican en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra  Aurora  Ester 27-13316134-7 $ 800

López Marta Liliana 27-12095677-4 $ 800

Bentancur Susana Beatriz 27-11550996-4 $ 500

Morales Celia Graciela 27-11772680-6 $ 800

Belén María Alejandra 27-22524910-0 $ 750

Roa Vanesa Noelia 27-30485467-2 $ 1.400

Barsola Andrea Joana 27-37293862-0 $ 750

Flenche Verónica Inés 27-22524765-5 $ 500

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1219/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a solventar gastos de atención
médica, planes de castraciones y de otra índole,  como así también a la protección de animales domésticos sin dueño en
diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal, correspondiente al mes de mayo de 2013.
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ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de
Representante de la Asociación indicada precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1220/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, quienes deben solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de junio de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
López María Inés 27-17876149-3 $ 800
Fariña Stella Maris 27-14842155-8 $ 600
Trotta María Angélica 27-10760281-5 $ 950
Gebhardt Susana Mabel 27-13815944-8 $ 1.000
Correa Nelly Gladys 27-92419759-0 $ 600
Soldad Norma Beatriz 27-16610730-5 $ 300
Sosa Alberto Ricardo 20-05871937-5 $ 800
Sack Domingo Ramón 20-22712647-8 $ 350
Pascua Alejandra Vanesa 27-25046500-4 $ 600
Morales Tralma José Carlos 20-92520339-5 $ 500
Almirón María de los Ángeles 27-23051936-1 $ 200
Comparada María Noel 23-24871529-4 $ 800
Ferreyra Silvina Alejandra 27-23051862-4 $ 700
Figueroa Alba Inés 27-22524908-9 $ 600
Soldad Elvira Obdulia 27-10877185-8 $ 800
Cáceres María Antonia 23-12956206-4 $ 450
Sosa Julia Isabel 27-12385358-5 $ 200
Gómez Sabrina 24-30156291-4 $ 800
Ortiz Andrea Celeste 27-27813097-0 $ 200
Espino Ignacio Joaquín 20-32815394-8 $ 600
Trotta Santiago Serafín 20-27836256-7 $ 300
Godoy Celia Ceferina 27-21637772-4 $ 200
Larrosa Gustavo Darío 20-26020298-8 $ 400
Delfino Luís Pedro 24-05883582-6 $ 300
Tomadin Celia María Beatriz 23-22800673-4 $ 300
González Miguel Ángel 20-14094236-8 $ 200
Fernández Sandra Soledad 27-35710739-9 $ 200
Lavin Luisa Fabiana 27-17684508-8 $ 200
Morán Nancy Beatriz 23-27733355-4 $ 300

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1221/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no
reintegrables, a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
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indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, durante el mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Morán Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 700

Marcel Rosa Ester 27-05973905-6 $ 500

Cesarino Luís Juan Carlos 20-12095732-6 $ 700

Martín Juan Carlos 23-05878519-9 $ 700

Rossi María Rosa 27-05574208-7 $ 550

Perafan Ester Mabel 27-11712002-9 $ 900

Rivollier María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 400

Chesini Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 400

Aguilar Pablo Mariano 24-35116321-2 $ 350

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1222/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que allí se consigna, en virtud de la realización de tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de
Inspección General, durante el mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 1.040,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1223/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco
Andrés NOIR, CUIT Nº 20-30010320-1, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS OCHENTA ($ 1.980,00), en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito
de la Dirección de Inspección General, correspondientes al mes de mayo de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1224/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por la suma que se indica, por tareas ocasionales de interés comunitario
realizadas en el ámbito de la Sección de Choferes y Mayordomía durante
el mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIL Monto

ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 1.500

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1225/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona y por la suma que allí se consigna, quien debe solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes 
de junio de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Assi Lidia Adela 23-10877475-4 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1226/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a la contratación de un
ómnibus para el  servicio de transporte de la Empresa “Nuevo Expreso”,  a fin de trasladar aproximadamente ochenta (80)
integrantes de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Entre Ríos desde la ciudad de Gualeguaychú hacia la ciudad de Paraná,
ida y vuelta, el día 15/12/2012, por un monto total de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Empresa Ciudad de Gualeguaychú S.R.L., CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida
Primera  Junta  Nº  749  de  esta  ciudad,  la  suma de  PESOS SIETE MIL  ($  7.000,00),  previa  presentación  de las  facturas
correspondientes ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.7.1.0 – Pasajes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1227/2013.
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Expte. Nº 3436/13.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de seguro de accidentes  personales de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº    
26242.2 $187,00 Pesos ciento 

ochenta y siete.

Azul y Blanca 
Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A

- 33-50003806-9 Póliza Nº
22918.0 $46,72

Pesos cuarenta y
seis con setenta 
y dos centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1228/2013.
Expte. Nº 3437/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios adquiridos mediante Gastos
Generales de Materiales, correspondiente a la Nota Nº 21/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
La Primavera 
Ltda.

Construcciones
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00000937 $ 100,00 Pesos cien.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

Construcciones
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00000959 $ 1.607,00 Pesos un mil seiscientos siete.

Azul y Blanca 
Ltda.

Construcciones
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00000936 $ 506,00 Pesos quinientos seis.

Mocoreta Ltda. Construcciones
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00000938 $ 1.296,00 Pesos un mil doscientos noventa y
seis.

Mocoreta Ltda. Construcciones
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00000958 $ 787,50 Pesos setecientos ochenta y siete 
con cincuenta centavos.

25 de Mayo 
Ltda.

Construcciones
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00000939 $ 787,50 Pesos setecientos ochenta y siete 
con cincuenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1229/2013.
Expte. Nº 3435/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago del Monotributo Social correspondiente al mes de junio de 2013 del corriente año de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda. Secretaria Tomasini, Rita 

Maria 24.596.843
Barrio 
Molinaria G 3 
Casa 30

“B” 0001-
00000708 $550,00 Pesos quinientos 

cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Los fondos a transferir deberán ser rendidos dentro de los treinta (30) días ante la Dirección de Cooperativas,
adjuntando fotocopia de comprobantes de pago.
ARTÍCULO 5º.-  La falta  de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente,  inhabilitará pagos por cualquier  otro
concepto para dicha Cooperativa.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1230/2013.
Expte. Nº 3417/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023936 $3.313,63
Pesos tres mil trescientos 
trece con sesenta y tres 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023939 $1.297,04
Pesos un mil doscientos 
noventa y siete con cuatro 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023938 $4.938,21
Pesos cuatro mil 
novecientos treinta y ocho 
con veintiún centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023937 $2.915,61
Pesos dos mil novecientos 
quince con sesenta y un 
centavos.

La Primavera 
Ltda.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023940 $3.313,63
Pesos tres mil trescientos 
trece con sesenta y tres 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023943 $1.297,04
Pesos un mil doscientos 
noventa y siete con cuatro 
centavos.

La Primavera 
Ltda.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023942 $4.938,21
Pesos cuatro mil 
novecientos treinta y ocho 
con veintiún centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023941 $2.915,61
Pesos dos mil novecientos 
quince con sesenta y un 
centavos.

La Paz Ltda.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023931 $3.313,63
Pesos tres mil trescientos 
trece con sesenta y tres 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023935 $1.297,04
Pesos un mil doscientos 
noventa y siete con cuatro 
centavos.

A. ROPELATO - - “A” 0007- $4.938,21 Pesos cuatro mil 
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S.R.L. 00023933 novecientos treinta y ocho 
con veintiún centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023932 $2.915,61
Pesos dos mil novecientos 
quince con sesenta y un 
centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023944 $3.313,63
Pesos tres mil trescientos 
trece con sesenta y tres 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023947 $1.297,04
Pesos un mil doscientos 
noventa y siete con cuatro 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023946 $4.938,21
Pesos cuatro mil 
novecientos treinta y ocho 
con veintiún centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023945 $2.915,61
Pesos dos mil novecientos 
quince con sesenta y un 
centavos.

El Chaja Ltda.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023925 $3.313,63
Pesos tres mil trescientos 
trece con sesenta y tres 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023930 $1.297,04
Pesos un mil doscientos 
noventa y siete con cuatro 
centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023928 $4.938,21
Pesos cuatro mil 
novecientos treinta y ocho 
con veintiún centavos.

A. ROPELATO 
S.R.L. - - “A” 0007-

00023927 $2.915,61
Pesos dos mil novecientos 
quince con sesenta y un 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1231/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,   un subsidio  no reintegrable  al  Señor  Héctor
Eduardo GONZALEZ, CUIL 20-27687969-4, domiciliado en calle Tropas S/N de esta ciudad, por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000,00), destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes de junio de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1232/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona y por el monto expresado, destinado a solventar gastos de atención a su salud durante el mes de junio de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Arias Amalia Beatriz 27-16346794-7 $ 1.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1233/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOS MIL CIEN ($ 2.100,00) a la Señora Silvia Etelvina RETAMOSA, CUIT Nº 27-27645023-4, quien realizó tareas ocasionales
de interés comunitario en el ámbito del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, durante el mes de mayo de 2013. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.             
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1234/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que a
continuación se detalla, por la suma que se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
marco de la Segunda Jornada de Ecoturismo, que se llevó a cabo en nuestra ciudad, los días 31 de mayo y 1º y 2 de junio del
corriente año: 
Apellido y Nombres CUIT Monto

Rivollier Ricardo Arturo 20-25937463-5 $ 1.000

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1235/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a la persona que se menciona a continuación, por la suma que se
indica, por tareas ocasionales de interés comunitario realizadas en el ámbito de la
Dirección de Emprendimientos y Capacitación, correspondientes al mes de mayo de
2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Siffer Santiago Martín 20-14215057-4 $ 600

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1236/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/2013, hasta el día lunes 24 de junio de 2013, a la hora 10:00, por la 
contratación de mano de obra y materiales para la construcción de un edificio destinado a la constitución del Centro de Salud 
del Barrio Cuchillas, de la ciudad de San José de Gualeguaychú, en el Marco del Programa “Plan Más Cerca: Más Municipio, 
Mejor País, Más Patria”, con financiamiento de origen Nacional, de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales, de 
Especificaciones Técnicas y Condiciones Particulares y Anexo I (Planos) adjuntos.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día lunes 24 de junio de 2013, a
la hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial, en la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.285.457,36).
ARTÍCULO 4º.- FIJESE el  valor del Pliego en la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 3.856,37).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, publíquese la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Entre  Ríos durante  dos (2)  días consecutivos,  y por  tres (3)  días en un diario local,  debiendo comenzar  las
publicaciones con una anticipación no menor a diez (10) días corridos anteriores a la fecha de apertura de sobres, ni superior a
treinta días (30) días, contados del mismo modo.
ARTÍCULO 7º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: CSLACU – Centro
de Salud Barrio La Cuchilla - Fuente de Financiamiento:  133 – De origen Nacional  – Imputación Presupuestaria:  52.52.51
3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1237/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.809/2013, sancionada en fecha 6 de junio de 2013, por el Honorable Concejo
Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1238/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan  y  por  las  sumas  que  se  consignan  a  continuación,  quienes  deben  cubrir  gastos  de atención  de su  salud
correspondientes al mes de junio de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Padilla Teresita Mabel 23-16346557-4 $ 300,00
Delgado Silvia Ramona 27-16761786-2 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1239/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTORGUÉSE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS  CUATROCIENTOS  ($  400,00)  a  la  Señorita  María  Vanesa  RODRÍGUEZ,  CUIT  Nº  27-27836255-3,  destinado  a
solventar gastos relacionados con su participación en el Torneo de Gimnasia Artística que se llevará a cabo en el mes de julio
del corriente año en diferentes localidades de la provincia.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1240/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana respecto a la contratación de la Cooperativa de
Trabajo “ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, para el servicio de limpieza y barrido de calles y
paseos públicos de la ciudad entre los días 1º y 31 de mayo de 2013 inclusive.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Señora Gladys Azucena WALLER, DNI Nº 17.181.743, en su carácter de Presidente de la
Cooperativa  de  Trabajo  "ESPERANZA LTDA.”,  la  suma de  PESOS TREINTA Y SEIS  MIL  TRESCIENTOS NOVENTA ($
36.390,00).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1241/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE que los días 12 y 13 de junio de 2013, las funciones de Presidente Municipal estarán a cargo
del Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, Contador Germán GRANÉ.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que desde los días 12 y 13 de junio de 2013 las funciones de Secretario Jefe de Gabinete y
Gobierno estarán a cargo del Contador Guillermo Daniel ACUÑA, sin perjuicio de continuar en el ejercicio de sus funciones
como Secretario de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1242/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables a las personas que se detallan a continuación, y por las sumas que
se consignan en cada caso, en concepto de premios por la participación en la competencia de “Fachadas de Puestos de Venta”
en las categorías que se indican, en el marco de los festejos del “Nuevo Aniversario de la Revolución de Mayo” realizado el día
25 de mayo del  corriente en el  Corsódromo de nuestra ciudad,  teniendo en cuenta lo expuesto en los considerandos del
presente y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza  Nº 10.894/06: Categoría Pulpería: 1º Premio por la suma de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) Señora Mariela Evangelina BARRIOS, CUIT Nº 27-24017202-5, responsable de la “Escuela
Normal Olegario Víctor Andrade” -E.N.O.V.A.-, 5º 3º, Stand Nº 21; 2º Premio por la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS
($ 2.600,00), Señora Cecilia CEREGHETTI, CUIT Nº 27-26538023-4, responsable de la Escuela “Pío XII”, 5º “C”, Stand Nº 13;
3º Premio por la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) Señora María Inés VALLARINO, CUIT Nº 27-18071908-9, responsable
de la Escuela “Pío XII”, 5º “B”, Stand Nº 61;  Categoría Libre: 1º Premio por la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00),
Señor Dionisio Heraldo PETIZCO, CUIT Nº 20-11957742-0, responsable del Conjunto Carnavalesco “Abuelos Divertidos de la
3º  Edad”,  Stand Nº 83;  2º  Premio por  la  suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2.600,00),  Señora  Mónica Noemí

35



BALSANYAQUE, CUIT Nº 23-23836345-4, responsable del “Instituto José María Bértora”, 6º “B”, Stand Nº 6; 3º Premio por la
suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), Señora Adriana María OTERO, CUIT Nº 27-21471585-1, responsable de la “Escuela
Normal Olegario Víctor Andrade” -E.N.O.V.A.-, 5º 4º, Stand Nº 69; 4º Premio por la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00),
Señor Andrés María ESMORIS, CUIT Nº 20-16002274-5, responsable de “Movimiento Cursillo Cristiandad”, Stand Nº 39; 5º
Premio por la suma de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00), Señora Cristina Evangelina KINSDVATER, CUIT Nº 27-18506900-7,
responsable de la Escuela Secundaria Nº 12 “Luís Clavarino”,  5º 2º Co. TM, Stand Nº 50;  Categoría Maqueta Cabildo: 1º
Premio por la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00), Señora Analía Natalia SILVEYRA, CUIT Nº 27-29766786-
1, responsable de la Escuela Nº 210 “Sirio Libanés”, 6º “A”; Stand Nº 4; 2º Premio por la suma de PESOS SETECIENTOS ($
700,00), Señora Rosana Noemí FARIÑA, CUIT Nº 27-23341510-9, responsable de la Escuela Especial Nº 2 “Francisco Rizutto”,
Stand Nº 3; 3º Premio compartido por la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00) Señora Liliana Mabel SATTO, CUIT Nº 27-
16346832-3, responsable de la Escuela Nº 31 “República Oriental Uruguay, Stand Nº 2; 3º Premio compartido por la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00) Señora María Beatriz CARLOTTE, CUIT Nº 27-29398727-6,  responsable de la Escuela Nº
210 “Sirio Libanés” 4º “A” – TM, Stand Nº 5.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CEREM - Ceremonial - Unidad Ejecutora: 9 - Dir. Prensa y Ceremonial - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.02.00  5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.          
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1243/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por Presidencia Municipal, respecto a los gastos realizados en virtud del service
efectuado  al  vehículo  Ford  FOCUS  EXE  GHIA  2.0  nafta,  Dominio  LAN  331,  por  la  suma  total  de  PESOS  TRES  MIL
NOVECIENTOS NOVENTA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 3.990,47), afectado a Presidencia Municipal, conforme
los fundamentos  expuestos  en los  considerandos  del  presente,  aceptando la rendición  del  adelanto  de gastos  que se  le
concediera.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda,  instruméntese el reintegro de la suma de PESOS NUEVE CON
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 9,53), correspondiente a las Ordenes de Pago Extrapresupuestarias Nº 9528, de fecha
29/05/2013, y Nº 9885 de fecha 04/06/2013, por la suma total otorgada de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia  -  Fuente  de Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  3.9.9.0  –   Otros
Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1244/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  TRANSFIÉRASE dentro  de  la  Partida  Servicios  no  Personales de  la  Apertura  Programática  26.02.00
Disposición Final la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) y de la Apertura Programática 26.03.00 Reciclado la suma
de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00), a la Apertura Programática  01.00.00 Conducción Ejecutiva Desarrollo
Social la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00) todo dentro de la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 2º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo a la Partida Servicios no Personales la suma de PESOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 44.150,00) dentro de la Apertura Programática 01.06.00 Dirección de
Rentas de la Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo a la Partida Servicios no Personales la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00) dentro de la Apertura Programática 01.01.00 Conducción Ejecutiva de la Jurisdicción
1110101000 Presidencia Municipal.
ARTÍCULO 4º.- MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.751/2012, incrementando el rubro
21.2.0200  Contribuciones  por  Pavimentación  por  Consorcios  en  la  suma  de PESOS  SETENTA  Y  CINCO  MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 75.856,27) y el rubro  12.6.02.01 Recargos –Tasa
General Inmobiliaria  en la suma de PESOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON SETENTA Y TRES
CENTAVOS ($16.935,73).  
ARTÍCULO 5º.-  MODIFÍCASE  el  Presupuesto  de Gastos  vigente,  fijado por Ordenanza Nº 11.751/2012,  incrementando la
Partida Bienes de Uso en la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 92.792,00) de la
Apertura Programática 01.01.00 Conducción Ejecutiva de la Jurisdicción 1110101000 Presidencia Municipal.
ARTÍCULO 6º.- MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.751/2012, incrementando el rubro
16.2.01.00 Intereses por Depósitos Internos en la suma de PESOS  TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($ 382.000,00).
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ARTÍCULO 7º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto  de Gastos  vigente,  fijado por  Ordenanza Nº 11.751/2012,  incrementando la
Partida Transferencias en la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) de la Apertura Programática 01.01.00 Conducción
Ejecutiva de la Jurisdicción 1110101000 Presidencia Municipal; la Partida Servicios no Personales en la suma de PESOS
TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000,00) de la Apertura Programática 20.00.00 Dirección de Asuntos Legales de la Jurisdicción
1110102000  Secretaría  de Gobierno;  la  Partida  Bienes  de Consumo en  la  suma de PESOS SETENTA Y ÚN MIL  ($
71.000,00) de la Apertura Programática 35.00.00 Subsecretaría General de Mantenimiento, la Partida Bienes de Consumo
en la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL ($ 34.000,00) de la Apertura Programática  36.00.00 Dirección de Obras
Públicas,  la Partida  Bienes de Consumo  en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 146.000,00) de la
Apertura  Programática  51.00.00  Dirección  de  Higiene  Urbana  de  la  Jurisdicción  1110114000  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos;  la Partida  Bienes de Consumo  en la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00),  la
Partida Servicios no Personales en la suma de PESOS SESENTA MIL SETECIENTOS ($ 60.700,00) y la Partida Bienes de
Uso en la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00) todo de la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 8º.-  TRANSFIÉRASE  de la Partida  Bienes de Consumo a la Partida  Servicios no Personales  la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00) dentro de la Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Gobierno de
la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 9º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1245/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la “XXX Semana del  Libro para  Niños”,  a llevarse a cabo en las
instalaciones del Centro “Sirio Libanés”, sito en calle Irigoyen y Luís N. Palma de nuestra ciudad, los días 25 y 26 de junio del
corriente año, en el horario de 09:00 a 11:30 y de 14:00 a 16:00 horas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1246/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la AMPLIACIÓN de la Licitación Pública Nº 6/2012 hasta la suma de PESOS CIENTO TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON OCHO CENTAVOS ($ 103.876,08)  a la Firma MERANOL S.A.C.I.,  CUIT Nº 30-
50064577-2,  con  domicilio  especial  constituido  en  calle  3  de  Febrero  y  San  Martín,  de  esta  ciudad,  en  su  carácter  de
adjudicataria de la Licitación mencionada.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: PROD –  Producción  -  Unidad  Ejecutora:  34  –  Dir.  Obras
Sanitarias y Efluentes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal  - Imputación Presupuestaria:  37.02.00 2.5.1.0 –
Compuestos químicos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1247/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de abril  de 2013 y hasta el día 30 de junio de 2013, al Señor
Exequiel  Augusto QUINTEROS, DNI Nº 33.679.086,    domiciliado en calle  Sáenz  Peña Nº 268 de esta  ciudad,  para que
desempeñe tareas de administración, coordinación y operación en el Núcleo de Acceso al Conocimiento -NAC-, sito en la sede
del Club “Pueblo Nuevo” de esta ciudad, dependiente de la Dirección de Salud. 
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  QUINTEROS,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 9, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en
los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO N° 1248/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º:- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a proceder a la apertura de una Cuenta Corriente en el
Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., sucursal Gualeguaychú, bajo la denominación “MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHU –
PLAN MÁS CERCA”, orden conjunta: Presidente Municipal, Secretario de Economía y Hacienda, Tesorero Municipal.
ARTÍCULO 2º.-  DISPONER que ante la ausencia del Presidente Municipal firmará en sustitución de éste, el Secretario Jefe de
Gabinete y Gobierno, o en ausencia de éste último, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y en ausencia del Secretario de
Economía y Hacienda, lo hará el Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, o en su ausencia, el Secretario de Servicios Públicos
y Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1249/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 3/2013, a la firma DEVOL S.A., CUIT N° 30-69541414-1, con domicilio
en Avenida Presidente Perón N° 7220, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y constituido en Ruta Nacional 14 S/N y
Pueblo General Belgrano, para la provisión del Item 1 a la Alternativa de la firma DEVOL S.A.,  provisión de un Chasis Camión,
Marca  VOLKSWAGEN,  0KM,  Modelo  9.150/39,  Worker,  en  la  suma  de  PESOS  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MIL  ($
350.000,00); y del Item II, también a la firma DEVOL S.A.  Chasis Camión Carrozado, Marca VOLKSWAGEN, 0KM, Modelo
8.150/39, Worker, en la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL ($ 363.000,00), ascendiendo a la suma total
de PESOS SETECIENTOS TRECE MIL ($ 713.00,00), IVA incluido, y demás condiciones de acuerdo a Pliegos de Condiciones
Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1250/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona y por la suma que se consigna, quien debe solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes de
junio de 2013:
Nombres y Apellido CUIT Monto
Basin Virginia Beatriz 27-29765673-8 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1251/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se  mencionan  por  la  suma  que  se  consignan  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de junio de 2013:
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Apellido y Nombres CUIT Monto

Zapata Aurora Isabel 27-16182001-1 $ 300,00

Bogao Yanina Solange 27-32453803-3 $ 500,00

Grime Nahuel Esteban 23-30925041-9 $ 500,00

Robles María del Rocío 27-20945853-0 $ 300,00

Astorga Juan Francisco 20-11772958-4 $ 100,00

Romero María Angélica 27-27272972-2 $ 250,00

Acuña Rosa María Elena 27-14650414-6 $ 150,00

Alves Delia Isabel 27-25703089-5 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal– Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1252/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por el monto expresado en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud durante el
mes de junio de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ocampo Cintia Alejandra 27-40159379-4 $ 500,00

Pérez Sonia María 27-12095348-1 $ 300,00

Kohan Silvina Dévora 27-18263682-2 $ 150,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1253/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que a
continuación se detalla, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en la Clínica de Básquet organizada por la Dirección de Deportes, durante el mes de mayo del corriente año: 
Apellido y Nombres CUIT Monto

Legaria Oscar Francisco Raimundo 23-27836408-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 1254/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de junio de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Rojas Delfina Gabriela 27-28699099-7 $ 1.000,00

Ponce María Graciela 27-06416431-2 $ 1.000,00

Rojas Carla Verónica 27-26830844-5 $ 1.200,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1255/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de junio de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Basaldúa María del Carmen 27-12809885-8 $ 200,00

Izaguirre Carina Rocío Ester 27-23386765-4 $ 400,00

Silva Pamela Alejandra 27-30485498-2 $ 650,00

Arce Mariana Josefina Elizabeth 27-30156020-1 $ 300,00

Ocampo Petrona Clementina 27-11772947-3 $ 200,00

Schwinch Marcela María Ester 27-27813124-1 $ 350,00

Guerrero Micaela Anahí 27-35298137-6 $ 200,00

Kalaidjian Marcela Claudia 27-18380971-2 $ 300,00

Otero María Laura 23-32618624-4 $ 300,00

Carneiro Rubén Darío 20-92195201-6 $ 200,00

Chiama Laura Elena 27-23836108-2 $ 250,00

Romero Amelia Matilde 27-18330875-6 $ 800,00

Ortiz Ester 23-06416780-4 $ 150,00

Rodríguez Carina Irene 23-23051971-4 $ 300,00

Páez Sabrina María de los Ángeles 27-31689501-3 $ 300,00

De los Santos Leticia Elizabeth 27-22712716-9 $ 200,00

Gebhardt María Cristina 27-17459526-2 $ 500,00

Álvarez Olga Angélica 27-06696260-7 $ 250,00

Cándido Brenda Ana Juliana 27-39740748-4 $ 500,00

Pelizzari Lorena María de Luján 27-25079465-2 $ 350,00

Soto Nilda Raquel 27-16957704-3 $ 400,00
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Juárez Ángela María 27-20361725-4 $ 150,00

Mendieta Mariana Marina 27-34938790-0 $ 200,00

Fernández Rosa Raquel 27-16002276-6 $ 200,00

Elías Yolanda Esther 27-11154624-5 $ 300,00

Ayala Leonela Erika 27-38171547-2 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal– Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1256/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLARAR  DESIERTA, la  Licitación  Privada   Nº  22/2013,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1257/2013.
Expte. N° 3568/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago del Certificado de Avance de Obra Nº 8 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

948
“B” 0001-
00000711 $16.245,96

Pesos dieciséis 
mil doscientos 
cuarenta y cinco 
con noventa y 
seis centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1258/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a la persona que infra se menciona, y por la suma que allí se consigna,
quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección
de Salud, durante el mes de mayo de 2013:
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NOMBRE Y APELLIDO CUIT Nº IMPORTE

Bianchini Julio Alberto 20-20099670-5 $ 1.000,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Dependencia:  DIRSAL – Dirección  de Salud -  Unidad Ejecutora:  57  – Subsecretaría  de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1259/2013.
Expte. Nº 3574/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Mano de Obra efectuada en Cordón Cuneta Calle G. Méndez, correspondiente al Certificado
de Avance de Obra Nº 10/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Pancho 
Ramírez Ltda.

Peruzzo, Félix 
Enrique Presidente 16.002.202 Gutemberg 

935
“B” 0001-
00000585 $5.850.00

Pesos cinco mil 
ochocientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  6 – Unidad Ejecutora:  50 – Dir de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1260/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYASE el día 13 de junio de 2013, a las 12:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los efectos de
la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 9/2013, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
-Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Ingeniero Sergio PASCUAL, en representación de la Subsecretaría General de Mantenimiento.
-Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1261/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-   OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra  
se menciona y por el monto expresado, por tareas comunitarias en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, en
virtud de la Jornada de Profesionales de la Salud de la Universidad Adventista del Río de la Plata que se llevará a cabo los días
14 y 15 de junio del corriente año en esta ciudad.
Apellido y Nombres CUIT Monto

Cena Salvador Gabriel 20-27933567-9 $ 1.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1262/2013.
Expte. N° 3589/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 Viviendas – 16 viviendas Loteo Fiorotto,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 7 y Nº 8 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los 
Pioneros 
Ltda.

Lisseri, Aida 
Rosa Presidente 10.877.427

Barrio 21 de 
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” 0001-
00000590 $26.286,63

Pesos veintiséis 
mil doscientos 
ochenta y seis 
con sesenta y 
tres centavos.

Mocoretá  
Ltda.

Soldad, Lorena 
Ramona Presidente 26.377.678

Furques y 
Grierson 
2298

“B” 0001-
00000577 $20.585,21

Pesos veinte mil 
quinientos 
ochenta y cinco 
con veintiún 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1263/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor,  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979,  con  domicilio  constituido  en  calle  Sáenz  Peña  Nº  26,  de  esta  ciudad,  la  suma total  de  PESOS  OCHO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 8.598,80), por la prestación de los servicios de custodia y
vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, conforme Convenio obrante en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: OBRSER – Conducción Ejecutiva de Obras y Servicios Públicos –
Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1264/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada oportunamente por el Comisario Mayor Jorge Luís LAZZARI, DNI Nº
13.069.488, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad,  la  suma  total  de  PESOS  DOS  MIL  SETECIENTOS  VEINTICINCO  CON  CUARENTA  Y  CINCO  CENTAVOS  ($
2.725,45), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito – (Control Urbano), durante los días
31/01/2013, 02/02/2013 y 03/02/2013, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110112000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1265/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($
6.493,63),  por  la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Tesorería Municipal  – Traslado de Valores”,  conforme
Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda - Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1266/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor del Señor Salvador Gabriel CENA, CUIT Nº 20-27933567-9, destinado a solventar
parcialmente gastos que irrogare la organización de una Jornada de Profesionales de la Salud de la Universidad Adventista del
Río de la Plata, que se llevará a cabo los días 14 y 15 de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110101000  -
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1267/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que se
menciona a continuación, por la suma allí consignada, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito de la Dirección de Inspección General durante el mes de mayo de 2013:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Sosa Carlos Alfredo 20-31875500-1 $ 1.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General – Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1268/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General Inmobiliaria (T.G.I.) y Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), por el Período 5º/2013, con vencimiento al día 10 de junio
de 2013:
- Pedro Oscar PERALTA, CUIT Nº 20-01985675-6, domiciliado en calle Moreno Nº 243, 685 boletas: PESOS OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 856,25), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO OESTE”.
- Rubén Antonio LONARDI,  CUIT Nº 20-13256736-1,  domiciliado en calle Gervasio Méndez  Nº 415,  599 boletas:  PESOS
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 748,75), en representación de la Comisión
Vecinal “EL PUERTO”.
- Domingo José BARDALLO, CUIT Nº 20-05877428-7, domiciliado en calle Bolívar Nº 1899, 188 boletas: PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 238,75), en representación de la Comisión Vecinal
“BARRIO PETER”.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
apersonas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno a/c de Presidencia Municipal. GUILLERMO DANIEL
ACUÑA. Secretario de Economía y Hacienda a/c de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 1269/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 6/2013, a la Firma BETA S.A., CUIT N° 30-51751810-3, con domicilio
legal en calle Necochea N° 2601 esquina 27 de Febrero, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y constituido en L. N.
Palma N° 247, de la ciudad de Gualeguaychú, para la provisión de  vehículo Tipo Camión Nuevo, sin patentar de Industria
Argentina, Marca IVECO, Modelo TECTOR ATTACK 170-E-22, con cabina simple, distancia entre ejes de 4185 mm., motor
diesel Marca IVECO de 5880 cm3 de cilindrada total y 210 CV de potencia máxima. Responde a Norma EURO III, demás
características en Anexo de Especificaciones Técnicas. Equipado con recolector compactador de residuos, Marca SCORZA,
Modelo  C.S.6.16  de  carga  trasera,  nuevo,  Standard  capacidad  de  16m3 y  cola  tolva  de  1,65m3 de  capacidad  y  demás
características en Anexo de Especificaciones Técnicas, en la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 653.500,00), y demás condiciones conforme a los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1270/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00) a favor de la Corporación del Desarrollo de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-56760196-6,
destinado a solventar parcialmente los gastos que irrogó la organización de una Jornada de Regional sobre Responsabilidad
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Social Empresaria, que se llevó a cabo el día 11 de junio de 2013 en las instalaciones del Cluster del Conocimiento del Parque
Industrial Gualeguaychú y en el Salón principal de la Facultad de Bromatología de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110101000  -
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1271/2013.
Expte. Nº 3600/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios adquiridos mediante Gastos
Generales de Materiales, correspondiente a la Nota Nº 23/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

“LOS 
LAPACHOS”

Cardoso, Carlos 
Raúl 13.691.082 “A” 0004-

00006740 $171,64
Pesos ciento setenta y 
uno con sesenta y cuatro 
centavos.

Olegario Víctor 
Andrade Ltda.

“LOS 
LAPACHOS”

Cardoso, Carlos 
Raúl 13.691.082 “A” 0004-

00006742 $1.654,71
Pesos un mil seiscientos 
cincuenta y cuatro con 
setenta y un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1272/2013.
Expte. Nº 3487/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto
de distribución de boletas de Tasa General Inmobiliaria (T.G.I.), Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), Período 5º, y Cuota Nº 4
del Cementerio, ambos con vencimiento al día 10 de junio de 2013:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE
ECHEVARRÍA Raquel Beatriz 27-13593805-5 $ 521,25
LARRIVEY Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 868,75
IRIGOITÍA  Julio Antonio 23-05880464-9 $ 761,25
REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 1.016,25
GONZÁLEZ Griselda Ester 27-10456061-5 $ 878,75
ANDRADA Jesús David 20-12385853-1 $ 478,75
FIOROTTO Nélida Margarita 27-13593706-7 $ 563,75
BENEDETTI  Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 776,25
SOBRADELO María Rosa 23-13997773-4 $ 485,00
DUARTE Liliana Haydeé 27-12809991-9 $ 577,50
PARRILLA Isidro Juan Ramón 20-05883572-3 $ 668,75
SANTINÓN Néstor Ceferino 23-17036802-9 $ 515,00
DUARTE Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 631,25
ALMADA Víctor Hugo 20-10877224-8 $ 381,25
INSAURRALDE Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 551,25
GÓMEZ Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 676,25
GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 520,00
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PIGHETTI José Patricio 20-05869606-5 $ 482,50
LUACES Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 372,50
PROPPE Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 641,25
FLENCHE Verónica Inés 27-22524765-5 $ 671,25
MONTENEGRO Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 527,50
COSTA Agustina 27-29466266-4 $ 715,00
OTERO Graciela Elena 27-11057995-6 $ 683,75
RODRÍGUEZ José Alberto 20-13593175-7 $ 651,25
NAZER Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 660,00
PARVILLE Héctor Ramón 20-08398439-3 $ 535,00
BLASICH Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 472,50
BOU Carlos Agustín 20-25288986-9 $ 517,50
DELGADO Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 461,25
NÚÑEZ Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 496,25
FLEYTAS Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 360,00
VIVIANI Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 296,25
MOLINARI Graciela Elena 27-11772733-0 $ 448,75
MARTÍNEZ Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 760,00
FARIÑA Irma Raquel 27-21426845-6 $ 636,25
PAPES Dora Viviana 27-13815248-6 $ 498,75
QUIROZ Sara Griselda 27-18099433-0 $ 481,25
VILLALBA Domingo Martín 20-11958972-0 $ 902,50
ROA Jorge Edgardo 20-13593911-1 $ 473,75
ICARDO Ester Vanina 27-27159415-7 $ 455,00
PÉREZ Héctor Gustavo David 20-20099743-4 $ 566,25
CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 1.045,00
GÓMEZ Norma Lucrecia 27-18158739-9 $ 430,00
HADAD Pedro Alberto 20-05883698-3 $ 1.007,50
MIGUELEZ Zulma Graciela 27-05323809-8 $ 298,75
BARRIOS Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 476,25
NUÑEZ Nilda Teresa 27-10667465-0 $ 651,25
FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 723,75
LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 590,00
BENÍTEZ Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 676,25
GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 532,50
GUERÍN Juan Pablo 20-36318334-5 $ 633,75
CARMONA Valeria Alejandra 27-26830877-1 $ 923,75
GONZÁLEZ María Florencia 27-33160191-3 $ 538,75
ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 746,25

ARTÍCULO 2º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en
concepto de distribución de boletas de Planes de Pago y Moratorias,  con vencimiento al día 17 de junio del
corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO
IRIGOITÍA Julio Antonio 23-05880464-9 $ 193,75
LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 312,50
CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 97,50
REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 241,25
CARLÉS Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 200,00
GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 181,25
MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 312,50
FARÍAS Estela Margarita 27-11057615-9 $ 301,25
GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 208,75
BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 201,25
FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 283,75

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO N° 1273/2013.
Expte. Nº 3617/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 Viviendas – 20 Viviendas Loteo “Policías” por
las Cooperativas de Trabajo “Luchador” y “Mate Amargo”, conforme Certificados de Avance de Obra Nº 9 y Nº 10 de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda. 

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374

Bolivia y 
Juan José 
Franco

“B” 0001-
00000652 $12.776,38

Pesos doce mil 
setecientos 
setenta y seis 
con treinta y 
ocho centavos.

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609

Buenos 
Aires Nº 
1224

“B” 0001-
00000636 $15.544,83

Pesos quince mil
quinientos 
cuarenta y cuatro
con ochenta y 
tres  centavos

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1274/2013.
Expte. Nº 3599/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Sanitarios 
Alfredo

Covolan, Lino 
Alfredo 5.591.639 “A” 0003-

00029639 $425,45
Pesos cuatrocientos 
veinticinco con cuarenta y 
cinco centavos.

El Sorzal Ltda. Sanitarios 
Alfredo

Covolan, Lino 
Alfredo 5.591.639 “A” 0003-

00029642 $425,45
Pesos cuatrocientos 
veinticinco con cuarenta y 
cinco centavos.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

Sanitarios 
Alfredo

Covolan, Lino 
Alfredo 5.591.639 “A” 0003-

00029640 $425,45
Pesos cuatrocientos 
veinticinco con cuarenta y 
cinco centavos.

Mocoreta  
Ltda.

Sanitarios 
Alfredo

Covolan, Lino 
Alfredo 5.591.639 “A” 0003-

00029638 $425,45
Pesos cuatrocientos 
veinticinco con cuarenta y 
cinco centavos.

Los del Sur 
Ltda.

Sanitarios 
Alfredo

Covolan, Lino 
Alfredo 5.591.639 “A” 0003-

00029637 $425,45
Pesos cuatrocientos 
veinticinco con cuarenta y 
cinco centavos.

Olegario Víctor
Andrade Ltda.

Sanitarios 
Alfredo

Covolan, Lino 
Alfredo 5.591.639 “A” 0003-

00029636 $425,45
Pesos cuatrocientos 
veinticinco con cuarenta y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
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Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1275/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), al Presidente de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”, Señor Marcos Alberico HENCHÓZ, CUIT Nº
20-20361279-7, destinado a la compra de libros de literatura infantil, con motivo de llevarse a cabo el próximo 25 y 26 de junio
del corriente año, en el horario de 09:00 a 11:30 y de 14:00 a 16:00 horas, la “XXX Semana del Libro para Niños Diola Barrell de
Franchini” en el Centro Social y Cultural Sirio Libanés de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1276/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de junio de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Bellagamba Nilda María 27-14215267-9 $ 300,00

Tesuri María Victoria 27-10279217-9 $ 300,00

Galeano Rosa Jaquelina 27-30485436-2 $ 400,00

González María Susana 27-14215692-5 $ 300,00

Ceballos Haydee 27-10254935-5 $ 350,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal– Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1277/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE la donación efectuada por los Señores Lucas Enrique José LUKASEVISIUS, DNI N° 7.851.920, y
Susana Tránsito DI CARLO, DNI N° 6.544.031, debiendo cederse por parte del donante los derechos de la Factura “B” N° 0001-
00003835, emitida por la concesionaria FORCAM S.A., por la compra de un automotor marca FORD, modelo TRANSIT 350
Van Larga 2.2, Tapizado N5, color Blanco Oxford, tipo Furgón, Chasis WFOXXPTTFDTT22309, Motor N° CYRCDTT22309,
Certificado 08-0081389/2013, Stock Interno 00022136, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL ($ 221.000,00),
conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1278/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2013.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 13/2013, a la firma TECNOTRANS S.R.L., CUIT N° 30-65440517-0,
con domicilio legal en Calle 97 Victorino De La Plaza N° 1140, de la localidad de San Martín, Provincia de Buenos Aires,  y
constituido en Morrogh Bernard N° 130, de la ciudad de Gualeguaychú, para la provisión de una Máquina de Demarcación Vial
de fabricación Argentina, Marca Tecnotrans, con calentamiento indirecto por medio de aceite y recipiente interior cerrado en
acero especial,  la  cual  tiene capacidad de efectuar  trabajos  en la vía pública,  demarcación  de líneas  divisorias  y sendas
peatonales  de  hasta  50  cm.,  en  la  suma  total  de  PESOS  CIENTO  TRES  MIL  QUINIENTOS  ($  103.500,00),  y  demás
condiciones de acuerdo a Pliegos y a la oferta presentada.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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